
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

COMPAÑÍA LATINOAMERICANA DE TRANSPORTE  LATICLAT 
CIA. LTDA  

POR EL EJERCICIO ECONOMICO 2012 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

 La compañía LATINOAMERICANA DE TRANSPORTE  LATICLAT CIA. LTDA se 

constituyó mediante escritura pública y fue inscrita en el Registro Mercantil el 01 de Febrero del 

2000 

  

 

 El objetivo social de la compañía LATINOAMERICANA DE TRANSPORTE  LATICLAT 

CIA. LTDA. Brinda el servicio de transporte de carga pesada en vehículos de su propiedad y/o de 

propiedad de terceros de acuerdo con las instrucciones dadas por la junta general de socios 
  
 En esta intención se ha desplegado esfuerzos  porque la gestión gerencial se ajuste a los 

lineamientos y exigencias del mercado y de las normas aplicables. 

 

2. POLITICAS  CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
  

2.1 Estado de cumplimiento 
 

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas Internacionales 

de Información Financiera (NIIF). 

 

Los estados de situación financiera de acuerdo a NIIF al 31 de diciembre del 2010 y el estado de 

situación financiera de apertura al 1 de enero del 2011, han sido preparados exclusivamente para ser 

utilizados por la administración de la Compañía como  parte del proceso de conversión a NIIF para el 

año terminado el 31 de diciembre del 2012 

  

Los estados financieros de LATINOAMERICANA DE TRANSPORTE  LATICLAT CIA. LTDA S. A. al 

31 de diciembre del 2010, los cuales fueron emitidos por la Compañía con fecha 15 de enero del 

2011, fueron preparados de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el 

Ecuador, los cuales fueron considerados como los principios de contabilidad previos (PCGA 

anteriores), tal como se define en la NIIF 1 Adopción por  primera vez de Las Normas Internacionales 

de Información Financiera, en lo relacionado a la preparación  del estado de situación financiera de 

acuerdo a NIIF al 1 de enero del 2011.   Los PCGA anteriores difieren en ciertos aspectos de las NIIF. 

Estos estados financieros presentan razonablemente la posición financiera  de LATINOAMERICANA 

DE TRANSPORTE  LATICLAT CIA. LTDA  S.A. al 31  de diciembre del 2012,  los resultados de  las 

operaciones y sus  flujos de efectivo por el  año terminado  en esa fecha.  

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere  que la 

Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad 

económica de la Compañía, con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas 

partidas que forman parte de los estados financieros (no consolidados).  



En opinión de  la Administración, tales estimaciones y supuestos  estuvieron basados en  la mejor 

utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos 

finales. El detalle de las estimaciones y juicios contables críticos se detallan en la  

 

A  continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en  la preparación de estos 

estados financieros (no consolidados).  Tal como lo requiere la NIIF 1, estas políticas han sido 

definidas en  función de las NIIF vigentes al 31 de  diciembre del 2011, aplicadas de manera uniforme 

a todos los períodos que se presentan. 

 

2.2 Bases de preparación 
 
Los estados financieros de LATINOAMERICANA DE TRANSPORTE  LATICLAT CIA. LTDA S. A. 

comprenden el estado de situación financiera al 1 de enero del 2010  (fecha de  transición), los 

estados (no consolidados) de resultados  integrales, de cambios en  el patrimonio y de flujos de 

efectivo por los años terminados el 31 de diciembre del 2011. Estos estados financieros han sido 

preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

 

 

2.3 Efectivo y equivalentes de efectivo 
 

El efectivo y equivalentes de  efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o 

inversiones financieras  líquidas, que se  pueden transformar rápidamente  en efectivo en un plazo 

inferior a tres  meses. 

  

2.4 Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar 

Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar son registradas a su valor razonable e 

incluyen una provisión para reducir su valor al de probable realización. Dicha provisión se constituye 

en  función de un análisis de la probabilidad de recuperación de las cuentas por cobrar. 

Las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar se clasifican en activos corrientes, 

excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de situación financiera, 

que se clasifican como activos no corrientes.   El valor razonable de las cuentas por cobrar 

comerciales y otras cuentas por cobrar se revelan en la  

 

2.5 Propiedades, planta y equipo 
 
Las propiedades, planta y equipo son registradas al costo menos la depreciación acumulada y el 

importe acumulado de las pérdidas de deterioro de valor. 

 

El costo de propiedades, planta y equipo comprende su precio de adquisición más todos los costos 

directamente relacionados con la ubicación del activo, su puesta en condiciones de funcionamiento 

según lo previsto por la Administración. 

Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el período en que se 

producen.  Existen que  son registradas separadamente del resto de activos, para los cuales se realiza 

anualmente un análisis del deterioro de los mismos, reconociendo una provisión por deterioro. 

 

 

 

Método de depreciación, vidas útiles y valores residuales 



 

El costo de propiedades, planta y equipo se deprecia de acuerdo con el método de línea recta. En 

función de la vida útil. 

 

A continuación se presentan las principales partidas de propiedades, planta y equipo, las vidas útiles 

usadas en el cálculo de la depreciación: 

 

Ítem              Vida útil (en años) 
Edificios e instalaciones                                    20  

Maquinarias y equipos                                     10  

Muebles y enseres y equipos de oficina      10 

Equipos de computación                                   3 

 

También se debe indicar la realización anual del levantamiento de activos fijos con la finalidad de 

saber la vida útil de cada activo fijo  

 

2.6 Obligaciones bancarias 
 
Representan pasivos financieros que se reconocen inicialmente a su valor razonable, neto de los 

costos de la transacción incurridos.  Estos préstamos se registran subsecuentemente a su costo 

amortizado; cualquier diferencia entre los fondos recibidos (neto de los costos de transacción) y el 

valor de redención se reconoce en el estado de resultados durante el período del préstamo usando el 

método de interés efectivo. 

 

Las obligaciones bancarias se clasifican como pasivo corriente a menos que la Compañía tenga 

derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses después de la fecha 

del estado de situación financiera. 

 

2.7 Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 
 
Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar son  registradas a su valor razonable. 

 

El valor razonable de las cuentas  por pagar comerciales y otras cuentas por pagar se  revelan en 

según el balance. 

 

Por cambios en el salario básico de $292.00 a $318.00, se realizar a un ajuste en las provisiones 

debido a  la variación del Decimo Cuarto Sueldo  

 

Anticipos 
 

Los préstamos a empleados no se cobran ningún interés hasta los 90 días de su prestación 

 

 

2.8 Impuestos 
 
El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la  renta por pagar corriente  

 

 

Impuesto corriente 

 

 El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año.  

La utilidad  gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos 

imponibles o deducibles.  El pasivo de la Compañía  por concepto del impuesto corriente se calcula 

utilizando  las tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 

 



 

2.9 Beneficios a empleados 

 
2.9.1 Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio 
 
El costo de los beneficios definidos (jubilación  patronal y bonificación por desahucio) se determinara   

en el año 2013 utilizando el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones actuariales 

realizadas al final de cada período.  

 

 

2.9.2 Participación a trabajadores 
 
La Compañía  reconoce  la participación de los trabajadores en la utilidad de la Entidad.  Este 

beneficio se calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas o contables  de acuerdo con 

disposiciones legales. 

 

2.10 Reconocimiento de ingresos 
 
Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación  cobrada o por  cobrar, teniendo en 

cuenta el importe  estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que  la 

Compañía pueda otorgar. 

 

 

 

2.11 Costos y gastos 
 
Los costos  y gastos se registran al costo histórico. Los costos  y gastos se reconocen a medida que  

son incurridos, independientemente de la fecha  en que se haya realizado el pago, y se registran en el 

período más cercano en el que se conocen. 

 

2.12 Compensación de saldos y transacciones 
 
Como norma general en los estados financieros si se compensan los activos y pasivos. Los  ingresos y 

gastos no se compensan de ninguna forma. 

 

 

3. ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA (NIIF) 
 
La Superintendencia de Compañías estableció Mediante Resolución No. 06.Q.ICI.004 del 21 de agosto 

del 2006, la adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y su aplicación 

obligatoria por parte de las compañías y entidades sujetas a su control y vigilancia, a partir del 1 de 

enero de 2010, la cual fue ratificada con la Resolución No. 06.Q.ICI.004 del 3 de julio del 2008. 

Adicionalmente, se estableció el cumplimiento de un cronograma de aplicación según lo dispuesto en 

la Resolución  No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008.  La Compañía está obligada a 

presentar sus estados financieros de acuerdo con NIIF a partir del 1 de enero de 2011.  

 

 

La aplicación de las NIIF supone, con respecto a los principios de contabilidad generalmente 

aceptados en el Ecuador  que se encontraban vigentes al momento de prepararse los estados 

financieros correspondientes al año 2012: 

 

• Cambios en las políticas  contables,  criterios  de medición y forma de 

presentación de los estados financieros (no  consolidados); 

• La incorporación de un nuevo estado   financiero, el estado de resultado integral; y, 



• Un incremento significativo de la información incluida en las notas a los estados 

financieros (no consolidados). 

 

Para la preparación de  los presentes estados financieros (no consolidados), se han aplicado algunas 

excepciones obligatorias y exenciones optativas a la aplicación  retroactiva de las  NIIF que se 

establece en la NIIF 1. 

 

 

   

3.3 Conciliación entre N IIF y  principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador 
 
Las conciliaciones que se presentan a continuación muestran  la cuantificación del impacto de 

transición a las NIIF sobre la situación financiera, resultado integral y flujos de efectivo previamente 

informados de LATINOAMERICANA DE TRANSPORTE  LATICLAT CIA. LTDA 

 

4. CUENTAS POR COBR AR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
 
Al 31 de diciembre de 2011, clientes locales representan saldos por cobrar por ventas. 

 

 

5. PROVISIONES  
 

Un resumen de provisiones es como sigue:  

 

Participación de trabajadores:- de conformidad con disposiciones legales, los trabajadores tienen 

derecho a participar en las utilidades de la compañía en un 15% aplicable a las utilidades líquidas. Los 

movimientos de la provisión para participación a trabajadores fueron como sigue:  

 

 

6. OBLIGACIÓN DE BENEFICIOS  DEFINIDOS 
 
Un resumen de la obligación de beneficios definidos es como sigue: 

 

Jubilación patronal – De acuerdo con disposiciones del Código del Trabajo, los trabajadores que por 

veinte años o más hubieren prestado sus servicios en forma continuada o interrumpida, tendrán 

derecho a ser jubilados por sus empleadores sin perjuicio de la jubilación que les corresponde en su  

condición de afiliados al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

 

 

Beneficios por desahucio – De acuerdo con Disposiciones del Código de Trabajo, en los casos de 

terminación de la relación laboral por desahucio solicitado  por el trabajador, la Compañía entregará 

el 25% de última remuneración por cada uno de los años de servicios. 

 

En el año  2013, la Compañía iniciará el estudio actuarial preparado por un profesional 

independiente, basado en el método prospectivo con la finalidad de registrar la  provisión  

 

7. PATRIMONIO 
 

Capital Social – El capital social autorizado, está constituido  por 400 acciones de valor nominal 

unitario de US$1.0  

 

Reserva Legal –  La Ley de Compañías requiere que por lo menos  el 10% de la utilidad anual sea 

apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del capital social.   Esta 

reserva no está disponible para el pago de dividendos  en efectivo pero puede  ser  capitalizada en su 

totalidad. 



 

 

 8. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 
 

Entre el 31  de diciembre del 2012 y la fecha de emisión de  los estados financieros (enero 24 del 

2013) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto 

importante sobre los estados financieros adjuntos. 

 

Informe sobre los estados financieros (no consolidados) 
Hemos auditado los estados  financieros adjuntos de LATINOAMERICANA DE TRANSPORTE  LATICLAT 

CIA. LTDA Ecuador S.A. que comprenden el estado de situación financiera (no consolidado) al 31 de 

diciembre del 2011 y los correspondientes estados (no consolidados) de resultados, de resultado 

integral, de cambios en el patrimonio y flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha y un 

resumen de las políticas contables significativas y otras notas explicativas. 

 

Responsabilidad de la Administración por los Estados Financieros (no consolidados) 
La Administración de la Compañía es responsable de la preparación y  presentación razonable de 

estos estados financieros (no consolidados) de acuerdo con Normas Internacionales de Información 

Financiera  - NIIF y del control interno  determinado por la Administración como necesario para 

permitir la preparación de los estados financieros libres de errores materiales debido a fraude o 

error. 

  

 

Opinión 
 

En nuestra opinión, los estados financieros (no consolidados), presentan razonablemente, en todos 

los aspectos importantes, la posición financiera de LATINOAMERICANA DE TRANSPORTE  LATICLAT 

CIA. LTDA S.A.,  al 31 de diciembre del 2012, resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo por 

el año terminado en esa fecha, de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera. 

 

 

 

Atentamente 
 

 
Ing. Sara Pérez 
CONTADORA 
RUC 1711276673001 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


